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ADICIÓN ORDEN DEL DÍA 

 
 
Atentamente, se comunica a los Magistrados, que el orden del día de la sesión ordinaria 
convocada para el miércoles veinticuatro (24) de agosto del año en curso, se adiciona 
con los siguientes asuntos:  
 
18.  Incidente nulidad de la sentencia T-133/16 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado)  

Límites a la reelección en el ejercicio de la función pública. Concurso de méritos para elegir los 
miembros de la Comisión Nacional del Servicio Civil.    Vence: 27 de agosto de 2016  
 
19.  Incidente nulidad de la sentencia T-176/16 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado)  

Facultades extra y ultra petita de los jueces de acción popular, cuando se trata de hechos 
probados en el proceso y la misma causa petendi.   Vence: 10 de septiembre de 2016  
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